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DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

• Luego que los Sree. Alcaldes y Secretariofl reci
tan los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del ñámero siguiente. ; < 
: Los, Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINEB¿coleccionados ordenadamente paró suencua-
dernüíon que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprente de la DIPUTACIÓN PROYIKCIAL 4 7 pesetas 

50 céntimos el tríméstre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre; paga* 

dos al solicitarla suscricion. 

Números sueltos 25 cintimoi ie fmta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertar 
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas*, lo de interés particular prévio el pago de 
% céntimos de pétela, por cada línea de inserción. 

PARTE ̂ OFICIAL. 

(Gaceta del dia H.de . Julio.) 

fRESlDEJCU DEL COltSEJO DE HINISTRÓS. 

' S9 . . MM. y Augusta Real ¡Familia 
cont inúán rsin novedad! en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROY1XCIA. 

-Circular .—Núm". "20. 

Hallándose prevenido . que los 
Ayuntamientos remitan á este G o 
bierno de provincia, un resúmen de 
sus presupuestos aprobados, del 
ejercicio de 1882 á 1883, arreglado 
al modelo publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de 22 de Enero últ i ino, A fin 
de poder formar por esta dependen
cia en tiempo oportuno,,el general 
qué ha de elevarse al Ministerio de 
la Gobernación; encargo á todos los 
Sres. Alcaldes que formalicen este 
importante servicio con toda exac
titud y envíen á la mayor brevedad 
dicho resúmen, sin dar lugar á 
nuevos recuerdos. 

León 17 de Julio de 1883. • 
E l Gobernndor, 

Enrique de .Ilesa. 

J U N T A S D E SANIDAD. 

Continúa la relación de los indivi
duos nombrados por este Gobier
no para formar las Juntas muni
cipales de Sanidad durante el bie
nio de 1883 á 1885. 

León. . 

Sr. Alcalde-Presidente. 

VvealeM 

D. Isidoro Rico, Profesor en Me
dicina. 

D. Ricardo C'ienfuegos, Farma
céutico. 

\ 

D. Miguel Mallo, Profesor en Me
dicina y Cirujía. 

D. Gregorio Nieto, Profesor Ver 
terinario. ' ~ - " : 

DI Juan Hidalgo. 
D. Máximo Mpñiz. • 
D. Cándido 'Fernandez Quiñones . 

- Suplenlett • 

D. Diego López Fierro, Profesor 
en Medicina. 

: D. Víctores Peñá, Farmacéut ico . 
D. Alfredo López Nuüez , Profesor 

en Medicina y Cirujía. . 
D. Isidoro Martínez, Profesor Ve

terinario. '• 
D.'Heliodoro dé las Vallinas. 

': D. Gregorio Pedrosa Gómez. 
D. S imón Fernandez. 

Valle de Finolledo. 

Sr. Alcalde-Presidente. 

Vocaleti. " 
D. Pedro Marote y Marote. 
D. Romualdo González Fuente. 
D. Ramón de la Iglesia. 

Suplcnferi 

D. Ambrosio Barrio Delgado. 
D. Toribio López y López. 
D. Marcos de la Fuente y Fuente 

Turcia. 

Sr. Alcalde-Presidente. 

Voeale* 

D. Juan Fernandez Trigal, Profe
sor Veterinario. 

D. Benito García González, C i r u -
jia menor. 

D. Alejandro Tomás Pérez. 
D. Santiago Pérez Fernandez. 
D. Atanasio González Cadenas. 

SapIcnlCM 

D. Tomás Delgado Carrizo. 
D . Antonio Martínez Carro. 
D. José Martínez González. 

Villamaudos/ 

Sr. Alcalde-Presidente. 

' Vocale'H 
D. Cayetano Ramos Ünzúe , Mé

dico. : • 
D. Crisógono del Olmo Mena. 
D. Lázaro de la Huerga Huerga. 
D. Benito Huerga Uodriguez. 

Svplenfes. 
D. Gregorio López Amez. 
D. Gabriel Martínez López. 
D. Nicasio Huerga Rodr íguez / 

E l Oobornaáor, 
Enrique de I lesa. 

(Se contimiará.) 

JUNTA PltOVINCIAL 

DE 

INSTHOCCION PÜBLIOA. 

E n cumplimiento de lo preceptua
do por el art. 7." del Real decreto de 
27 de Abril de 1877, esta Junta pro
vincial lia acordado proceder á la 
rectificación bienal do los escalafo
nes de los Maestros y Maestras de 
las escuelas públicas de la provincia 
y abrir al efecto el concurso que 
previene la Real orden de 4 de Abril 
de 1882 para la provisión de las pla
zas que en aquellos resultan vacan
tes, que son, en el de Maestros, las 
correspondientes á los números 6 y 
20, que hacen el 2.° de la 2." sec
ción y el 10.° de la 3." ambas cor
respondientes al mérito, que con
forme en la citada Real orden se 
dispone habrán de proveerse: 

1.° Corriéndose la escala dentro 
de cada clase para los lugares de 
mérito, y dando en su caso ingreso 
en el número par que les correspon
da, á los Maestros que, procedentes 
de otras provincias, hayan entrado 
en el Magisterio público en esta, 

con posterioridad al 28 de Setiem
bre de 1881 fecha de la últ ima rec
tificación y acrediten algunas de 
las condiciones que exige el art. 2.* 
del Real decreto citado; 

2. ° Por concurso entre los de la 
clase inferior que obtengan, plaza 
de mérito cualquiera que sea el n ú 
mero de estas, las vacantes que 
queden, si alguna resultare; y -

3. * Promoviéndose á las mismas 
si no se presentasen aspirantes en 
el concurso, los primeros números 
pares de las secciones inferiores. 

Los; aspirantes ' presentaran sus 
instancias en la Secretaría de esta 
Corporación en el término de 30 
días á contar desde el de la inser
ción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL, documentadas en la forma 
conveniente á haéer constar los 
méritos de que se crean adornados 
para aspirar á dichas vacantes. 

Igualmente y en el mismo plazo 
presentarán también sus hojas de 
servicio debidamente documentadas 
los que hayan ingresado en el Ma
gisterio público en la provincia con 
posterioridad á la indicada fecha de 
28 de Setiembre de 1881, para to
mar en el escalafón el número que 
les corresponda, teniendo entendido 
que, de no verificarlo, se les dará el 
que les toque por su ant igüedad se
g ú n los datos que esta Corporación 
posea. 

León 11 do Julio de 1883. 
E l aoljernndor-Presulonto, 

Enrique de ü l c s n . 

Henlgnw IKeyeru, 
Sccretuno. 

SECCION DE E0JIEXT0. 

! í 

Montes. 

Existiendo veinte y tres trozos de 
madera de roble apilados en una de 



Oí 

las calles del pueblo de Escaro, per-
tenecieuto al Ayuntamiento de R i a -
ilo, procedentes de una corta Irau-
dulenta, he acordado prevenir al 
Alcalde del citado RiaOo proceda á 
la subasta pública de dichos veinte 
y tres trozos de madera que cubican 
veinte metros cúbicos, el dia 6 del 
próximo mes de Agosto á las doce 
de su mañana, bajo el tipo de 100 
pesetas, y con sujeción on un todo 
para las demás formalidades á las 
bases estipuladas en el pliego de 
condiciones, publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL núm. 48, correspondien
te al 19 de Octubre de 1881, á la 
que deberán asistir con el referido 
Alcalde dos hombres buenos y E e -
gidor Sindico del municipio, y ter
minado el acto se levantará acta 
del resultado que ofrezca, que re
mitirá á este Gobierno pora la reso
lución que proceda, cuya subasta 
se anuncia para que llegue á cono
cimiento de los que deseen intere
sarse en ella. 

León 13 de Julio de 1883. 
E l Gobernador, 

-Enrique de Mes» . 

GOBIERNO MILITAR. 

Los Srcs. Alcaldes de Garrafo, 
Villaverdo de Arcnyos, Cavracedelo, 
Valdehigueros, Castropodame, Ve-
garienzu, Mansilla Mayor-y Valde-
polo se servirán dar cumplimiento á 
mi circular de 12 do Abril últ imo 
inserta en la plana 3.", columna 3.* 
del BOLETÍN OFICIAL número 124 cor
respondiente al dia 20 del referido 
mes do Abril, referente á quiénes 
sean los herederos del soldado falle
cido en Cuba Esteban González 
Suarez, y si residen en sus respec
tivos municipios. 

Loon 15 do Julio de 1883.—El Bri 
gadier Gobernador militar, Ayuso. 

Ol'ICINAS DH HACIENDA. 

ADMKISTMCm 
DE CONTMBÜCIONÉS Y. RENTAS 

fie In provlnein de Sjcon. 

Impuesto equivalente á los suprimidos 
de la Sal. 

Terminada la formación de padro
nes de todos los individuos de esta 
ciudad, que con arreglo ¡i la ley de 
31 de Diciembre de 1881 deben con
tribuir por el expresado concepto en 
el aüo económico de 1883-84, la 
Administración, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 11 del R e 
glamento de la misma fecha, lia 
dispuesto anunciar al público que 
dichos documentos se hallan de 
manifiesto en el local que ocupan 
estas oficinas por espacio do 10 dias, 
durante los cuales podrán reclamar 

de. agravio los contribuyentes que 
se consideren perjudicados con las 
cuotas que les han sido señaladas . 

León 16 de Julio dé 1883.—Vic
toriano Posada. 

AtIDIENCIA DEL TERRITORIO. 

SECRETARÍA 
DE LA AUDIENCIA DE VALLADOLID. 

AÜVtjiVOIO. 
Hallándose vacantes las Notarlas 

de Miranda del Castañar, Sahtiba-
ñez de Vidríales, L a Álberca, Vega 
de Valcarce, León, Frómista, From-
bellida y Prádanos de Ójeda, se hace 
notorio por el presente anuncio, á 
fin de que los que quieran hacer 
oposición á ellas presenten sus soli
citudes documentadas ante la Junta 
directiva del Colegio Notarial de 
esta ciudad en el término de treinta 
dias á contar desde que se publiquen 
en la Gaceta, expresando taxativa
mente la Notaría ó Notarías que 
pretendan y el orden de preferen
cia en su caso; y los que aspiren á 
las de León, Frómista, Fombellida 
y Prádanos, vacantes por jubi la
ción de los que las desempeñaban, 
habrán, dé manifestar, además que 
sé comprometen á satisfacér las 
pensiones vitalicias y anuales de 
Ley," de mil pesetas el de León y 
quinientas los restantes, cuyo pago, 
se verificará por mensualidades 
vencidas. 

Y cumpliendo lo ordenado por la 
Dirección general del ramo, se hace 
este anuncio en el BOLETÍN, 

Valladolid Julio 13 de 1883.—El 
Secretario de Gobierno accidental, 
L . Manuel Rodriíruez. 

COLEGIO JÍOTARIAL DE VALLADOLID. 

, E n , el. distrito de la. Audiencia 
Territorial dé Valladolid, se ha do 
proveer por traslación, entre los 
Notarios que la soliciten y se hallen 
en las condiciones marcadas para 
los aspirantes al 3.° de los turnos 
señalados en el artículo 7.° del R e 
glamento general del Notariado, la 
Notaría vacante en Mansilla de las 
Muías, distrito judicial y provincia 
de León. 

L o s . aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas á la Junta 
directiva de este Ilustre Colegio 
notarial, dentro del improrrogable 
plazo de treinta dias naturales, con
tados desdo la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial de M a 
drid. 

Vallodolid 13 de Julio de 1883.— 
E l Decano accidental, Justo Melón 
S á n c h e z . — P . A. de la J . D . — E l Se
cretario, Gregorio Nacianceno Mu-
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JUZGADOS. 

D. Fidel Gante, Juez de instrucción 

de este partido de Valencia de 

D. Jnan. 

Por el présente edicto se cita, 

llama y emplaza i D . Alejandro G i -

ránd de sesenta y cuatro años , sol

tero, de profesión dentista y vecino 

que fué, hácia el año setenta y nue

ve de Zamora y antes lo había sido 

de Madrid, natural de Culous, pro

vincia de Poetast, Departamento 

de Dorsobre, cuyo paradero y de

más circunstancias se ignoran, pa

ra que en el término de diez dias, á 

contar desde la inserción del pre

sente, comparezca en este Juzgado 

con el fin de ser oido en causa c r i 

minal que- me liallo: instruyendo 

sobre denuncia falsa, apercibido 

que de no verificarlo le pararáel per

juicio que en derecho proceda. 

Dado en Valencia de D. Juan á 

doce de Julio de mil ochocientos 

ochenta y tres.—Fidel Gante .—El 

Escribano," Manuel Garcia Alvarez. 

D. Manuel Martínez Garrido, Juez de 
primera instancia del partido de 
Sahagun. .. 
Hago saber: Que en el Juzgado 

do primera instancia de la ciudad 
do Baya'mo,1 Audiencia de Puerto 
Principé se sustancia juicio ultra
marino por muerte del Teniente del 
Batallón Cazadores voluntarios de 
las Tunas D. Fróilúñ Rodriguéz Fer
nandez natural de Villamizar, hijo 
de D. Manuel y D."' Julianaj ocurri
da en dos de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y tres. 

Y á virtud de exhorto del referido 
Juzgado cuyo cúmplimiento tengo 
aceptado, expido el presenté primor 
llamamiento para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
á fin de que cuantos se conside
ren con derecho ú la herencia del 
finado D. Froilán Rodriguéz F e r 
nandez, puedan deducirle dentro del 
término de sesenta dias legalmente 
representados en el ántecitado Juz
gado do Bayamo. 

Dado en Sahagun á once de Julio 
de mil ochocientos ochenta y tres. 
—Manuel Martínez Garrido.—ü. S. 
O., Antonio de Prado. 

L K O X . — i s a s . 

Imprenta da la Dlimtacion iirovincíal 
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AYUNT.VMIIiNTOS. SOMimiíS UF. T.Oñ MONTR5. 

i Teso-lebrero, Monte de Arriba 
„ . 1 1 » , \E1 Raso y CüiTiiRcal 
R.cífotle la Vega E i p l a n t ó 

(El Plantío 
/ l i l Soto 

liopovuclos ¡Carrascal y Mielgos 
'Carrascal y Dandier . . . . . 

San Adrián del Vallo . . . ¡Raposo Rabo, y Peñacincada 

Ichano, Espinilla y otros 
n • ¿ - i t n i * jLaGadafla y el P r a d o . . . . . . . 

San Cristóbal Polantcra.<Casclljal(¡g j MBngíls-
/ E l Coto 
¡El Teso y ol Prado 
íLa Sierra 

Santa Elena de Jamnz. .¡Tomillary la Sierra 
Valderaedroso, Encinal y otr 

ÍLa Vega, y Eonredomlo. 
Santa Maria de la I s l a . . . Mangalcras y C a s c a j a l . . . . . . 

Adilesde la Majada 

Soto do la Vega., 

Plantío do la Hucrgn. 

Villainontán 

Zotes del Páramo. . 

Armunia 

Carrocera 

Cimanes del Tejar. 

Chozos do Abajo . . 

Grádelos 

Fontanon, Carrasoal v Cuesta. 
¡El'Plantel . . ." 
E l Espeso 

¡Plantío 
¡Plantío 
'Plantío 
Cilleron, el Plantío y Hoja 

\\'aldecollado, Valmoral y otros 
'¡Dehesa, Bustion y Cantcspin.. 
fl.a Blaneday Mata del Mango. 
(LaCarba 

'/Santa Catalina y Vidular . 
La Planada y Vallcjos 

iCarbayal, Cortijoues y Lagunas 
.Carbayo, la Carla y él Frailar. 
/Ciitanilloy Sardonál. 
Cazominos, la Ercina y Cotion 

'Cantojugun, La Cota y Majada 
iVallín del Monto y Majada 
iLas traviesas 
iVal de la Pega y Coto 
|l«engalengo y Cota do Canto. 
Cota vieia. 

Níim. 
. del 
mon lo 

79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
80 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 

!)(¡ 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
100 
107 
IOS 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
llfi 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
12G 
127 
128 
129 
130 

PERTENENCIA . 
nit L O S M I S M O S . 

Toral do F o n d o . . . . . 
Toralino 
Valle 
Villarnera 
Moscas 
Roperuelos.; 
Vntcabado. . . . . . . . . . 
8. Adrián del Vallo.. 
M a t i l l a . . . . . . . . . . . . 
Pdsadilla . . 
San Cristóbal 
SeisonyVülamediana 
Vegucl l ina. . . . . 
Villagarcia. ¿ 
Giménez. . . . . . . . . . 
Santa E l e n a . . . . . . . 
Villanueva 
S a n t i b a ñ e z . . . . 
San M a r t i n . . . . . . . . 
Santa Maria 
Oteruelo 
Huel ga de Garaballcs 
Reqncjo 
Santa Colomba 
Soto do la Vega 
Vecilla.. 
Fresno 
Redolga 
Villalis 
Villacstrigo 
Zambroncinqs. 
Z o t e s . . . . . . . . . . . . 
Armunia. 
Otemelo 
Trabajo 
Bsnllera 
CarrocoraySantiago 
Cuevas 
Otero de las Dueñas. 
Alcoba 
Secarejo . . . . . . . . . . 
Ardoneino. 
Chozas do Abajo. . . 
Chozas de A r r i b a . . . 
Móizara 
Villar de llazarife.. 
Casasola 
Cifucutcs 
Mcllanzos 
Val do San Miguel.. 
Val de San Pedro... 
Villarratel 

Chopo, 

C . y A . 
idom 
idem 

Chopo. 
9 

Chopo. 

C . y A . 

» 
J) 

C . y A . 
» 

C . y A . 

> 

Roble 
Chopo. 

Roblo 
ídem 
iclcm 

s 

Roble 

PRODUCTOS LES0S03. 

-.LESAS. 

Metra 
cíi-

Iticus. 

30 

10 

.100 
0.0 

40 

40 

40 

30 

30 

30 

PASTOS. 

HSPECIIt DE GAÑIDO Y XÚMKRO DB CADBZAS. 

Tiempo 
qUO 

lm do durar 
el ni.rovoclm-

miciito. 

32(1 
280 

60 
40 

400 
800 
600 

» 
60 
80 

Í20 
100 
100 

ióó 
200 
240 
600 

"60 
60 
64 
20 
20 
20 
20 

"20 
24 

200 
20 

'240 
200 
200 
200 

100 
1Ó0 
100 
40 
40 
80 

240 
300 
260 
2Ú0 
200 

40 
100 
100 
220 

40 
60 

150 

50 
40 
12 

6 
,25 
100 
.70 

20 
20 
30 
32 
21 
20 
40 
30 

100 

13 

Todo el año 
idem 
idem 
idem 
idem 

. . ídem 
idem 

» 
Todo el año 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idom 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 

Tn-

sacion 

dolos 

¡instas 

464 
370 
117 

60 
430 

1141 
895 

125 
140 
210 
203 
159 
155 
470 
360 
990 
45 
45 
48 

179 
39 
31 
35 
31 
38 

251 
15 

830 
271 
271 
271 

333 
273 
236 
136 
30 

100 
228 
273 
462 
190 
150 
96 

273 
124 
311 

30 
112 

Can* 

tÚlad. 

100 75 

Can

tidad. 

200 
100 
200 

80 

100 

100 
30 
20 

40 

40 

24 
60 
20 
40 

100 
40 

sacioo 

Píiett. 

SACIOB 

Ptl t t l . 

544 
415 
117 
60 

450 
1181 

905 

100 
50 

1001 

40 

50 

50 
60 
10 

20 

20 

12 
30 
10 
20 
50 
20 
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AYUNTAMIENTOS. 

Saricgos 

Valdefresno. 

NOMBRES DE LOS MONTES. 

Valyerdo del Camino 

Vega de Infanzones.. 

.Vegas del Condado. 

Viljadangos . . . 

Villaqnilambte. 
Garrafe 

Villaturiel. 

Salgneral y Plantío. 
• Plantío. 
••(Plantío 
. [Carrascal 

V r e m i b i o 
••íTordcaguila 
• (Tomillares y S a r d o n a l . — 
. . | Plantío 

SPlantío '. 
Plantío y la Jana 
E l Ramal '. 
Plantío 
Plantío : 
Valdefresno la cuesta y Plantío.. 

' Carrascal.. 
Carrascal y Carbajal ; 

. . E l Sarvo y Matorral . . . . 

.'. Santo Andrés. 
-' Plantío 
< Plantío 
.-. Plantío . . : 

/Plantío i 
;[plantio;.. 
; (Mata alta y C o t o b o y a l . . . . . . . . . . 
\ (Bueriza Cotoboyal y Raso. . 

iCarraliza, Bueriza y Coto 
1 Rcbeza y las C u e s t a s . . . . . . . 
IPandilla.: 

Cabrillanes. 

L a Majiía. 

Lineara. . 

IBegico • •.•;» 
Prado 
Valdepiomedo y la C u e s t a . . . . . 
Carcedo, Otas, Mesada, etc 
Moza i Moray el Pando. 

¡ Cerborin y la Mata 
'\E1 Rozo y V i g u r d e . . . . . . . . . . . . 
Guzpilera, Candáis y Montera.. 
Bobia, Triana y la Solana 
Cabeza y el Mariscal 
Cuesta de Lago y Coto 
Abedular y la Beuza 
Abellanedo y Pe&acabra 

ILa Peda do Castro 
Regañón, Saltaron y Cuetos . . . 
Matasola, Moronegro e t c . . . . . . 
Solana del Charco, Dehesa etc . . 
Barrera, PiDedo y Mata. . 
Arcaiada, Cuesta-Milladar etc.. 
Casolla, Alajadon, Lampa e tc . . 
Mata Solana y Abesedo 
Pollera y Monte de Fuentes 
La Hoja y Molineras 
Monte do San Lorenzo y Sierra. 

131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 

PERTENENCIA 
DB LOS H I S U O S . 

LKriAS. 

Qrue-

Bspecie Ki/cr f PtMti Fut ís pestlt 

A z a d i n o s . . . . . . . . . . 
P a r a d i l l a . . . . . . . . . . 
Valdelafnento.. . . . . 
Fresno y Hermita.. 
La A l d e a . . . . . 
Oncina. . . . . . . . 
Robledo. 
Vega do Infanzones. 
Castrillo. 
San Cipriano.-. 
San Vicente Í 
Secos.. 
V i l l a f rne la . . . . . . . . . . 
Villanueva 
C e l a d i l l a . . . . . . . . . . 
Fogedo 
Castrillino. 
Palacio y Robledo.: 
Villar r u a ñ e . . . : 
Castrillo . . . 
Marialva 
San J u s t o . . ; . . . . . . 
Santa Olaja..-. . 
Cabrillanes:'.-
Lago ; 
La R i e r a . . . . . . . . . . 
Las C u e s t a s . . . . . . . 
Las M u r í a s . . . . . . . . 
M e n a . . . . . : ; ; . . . . . 
Meroy : ; . . 
P e Q a l v a . . . . . . . . . . . 
Píedrafita 
Quintamlla do Babia 
San Feliz 
Torre." 
Cospeda l . . . . . 
Genestoso 
H u e r g a . . . . . . 
La Majúa. . . . . 
Riolago 
Robledo . . . . . . 
Santomillano.. 
Torrebarrio... 
Torrestio 
Truébano . 
Villafeliz 
Villargusan... 
Vil lasecino. . . 
Arallas 
Caldas 
C a m p o : . . . . . . 
L a g ú e l l e s . . . . 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 
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ESPECIE DB GANADO Y NÚMBCO B E CA1IBZA9. 
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Tiempo 
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